
  

Guayaquil, 08 de Agosto del 2017 

Srta. 

ANA MISHELL CEVALLOS GALARZA. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ROMVIC S.A, celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLA a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, qué representara a la Compañía sin limitación alguna en el 

ámbito Legal, Judicial y Extrajudicial, de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante la 

Notaria Quincuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, Dra. Luisa Elizabeth López 

Obando, el 09 de Noviembre del 2015, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 10 de Noviembre del 2015. 

Muy atentamente, 

  

pese UIS GONZALEZ AGUILAR 
ECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ROMVIC S.A., según consta 

del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 08 de Agosto del 2017 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.674 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROMVIC 

S.A., a favor de ANA MISHELL CEVALLOS GALARZA, de fojas 

34.926 a 34.929, Registro de Nombramientos número 9.537, 

ORDEN 346%4 
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DELEGADA 

Guayaquil, 09 de agosto de 2017 
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REVISADO POR bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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